RES. 795/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000551, Ent. N° 456/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública 4600003600 convocada para la contratación de un servicio “On Site” de administración, operación y monitoreo de Infraestructura informática de la gerencia de tecnología de la Información;
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones en la página web de ACCE y en el Diario Oficial con fechas 28/12/16 y 02/01/17 respectivamente, el 10/03/17 se realizó el acto de apertura de ofertas al que se presentaron: Logicalis- ITS (Consorcio a constituirse); ITC –IGV- UTE (Consorcio a constituirse),  IBM URUGUAY S.A.,  SONDA URUGUAY S.A. y  Arnaldo C. Castro S.A.;
2) que con fecha 31/03/17 la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento y Ejecución de Compras elaboró el cuadro comparativo de todas las ofertas presentadas;

3) que con fecha 04/05/17 Tecnología de la Información e Infraestructura y Servicios realizó el análisis de las ofertas presentadas. De la oferta de Logicalis-ITS, se consideró el Escenario 4 (un responsable de servicio y 7 técnicos), debido a que es la que cubre todos los escenarios de demanda posibles. Con respecto a la oferta de IBM Uruguay S.A., se consideró sólo la opción “a”, ya que la opción “b” propone técnicos off-site, cuando el servicio se solicita en modalidad on-site. Las restantes ofertas presentadas cumplen con los requisitos de admisibilidad y con los aspectos técnicos solicitados en el Pliego de Condiciones. Tal como estaba expresado en el capítulo III-12 del Pliego, a los efectos de la evaluación se tomaron en cuenta los antecedentes de servicios realizados con similares características, el conocimiento de la infraestructura informática de ANCAP y el precio comparativo. De la evaluación surge que las tres ofertas con mejor puntaje total se encuentran dentro de un rango de similitud del 5%, por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08/05/17,  aconsejó recurrir a una mejora de ofertas;
4) que con fecha 28/08/17 se realizó la apertura de mejora de ofertas presentándose las 3 empresas; y con fecha 12/09/17 Tecnología de la Información e  Infraestructura y Servicios  realizó el análisis de las ofertas presentadas. De la oferta de la empresa IBM, se consideró sólo la opción “a”, ya que la opción “b” es una mejora a una propuesta ya descartada originalmente debido a que propone técnicos off-site, cuando el servicio se solicita en modalidad on-site. Las restantes ofertas presentadas cumplen con los requisitos de admisibilidad y con los aspectos técnicos solicitados en el Pliego de Condiciones. De la evaluación de la mejora de ofertas surge que la oferta de la firma LOGICALIS- ITS obtuvo 92,50 puntos, la firma IBM URUGUAY S.A obtuvo 84,54 puntos y la firma SONDA URUGUAY S.A. obtuvo 94,95 puntos. Tal como estaba expresado en el capítulo III-12 del pliego de condiciones, a los efectos de la evaluación se tomaron en cuenta los antecedentes de servicios realizados con similares características, el conocimiento de la infraestructura informática de ANCAP y el precio comparativo. De la evaluación surge que la oferta con mejor puntaje es la de la empresa SONDA S.A. Por lo tanto, se aconseja adjudicar la presente licitación a la empresa SONDA S.A., por un monto de hasta $ 50:000.000 (pesos uruguayos: cincuenta millones) más IVA;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/09/17, expresó que del informe técnico y cuadro comparativo surge que la oferta con mejor puntaje es la de la empresa SONDA S.A.; en virtud a lo establecido en el Numeral III.12 –Adjudicación del PCP, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar la Licitación Pública N° 4600003600 a la firma SONDA URUGUAY S.A. por un monto de $ 50:000.000 más I.V.A;

6) que con fecha 02/10/17 se realizaron pedidos de compras números 4500141782 por las sumas de $ 4:167.000 y $ 45:833.000, para los Ejercicios 2017 y 2018 respectivamente;
7) que por Resolución N° 39/1/2018 de fecha 18.01.18, el Directorio dispuso la adjudicación a SONDA URUGUAY S.A. (incluido el servicio de operación y monitoreo opcional), por un monto de hasta $50:000.000,00 (pesos uruguayos cincuenta millones) más el 22% (veintidós por ciento) de I.V.A. por un monto de $ 11:000.000,00 (pesos uruguayos once millones), con opción a renovación por hasta igual monto a criterio de ANCAP en iguales condiciones, condicionado a la intervención preventiva de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo II.5 del Pliego: “Información A Suministrar con la Oferta”, solicita la presentación de datos de los oferentes, tales como: 1) Tipo de Sociedad; 2) Antigüedad (fecha de constitución de la misma); 3) Nombre de los representantes legales de la empresa, de los titulares que la componen y de ser Sociedades Anónimas, de los integrantes del Directorio; información que está disponible en el Registro Único de Proveedores del Estado  (RUPE), por lo cual dicha disposición contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,  en tanto establece que no podrán exigirse a los oferentes requisitos que constan en dicho Registro, reservándose sólo  al oferente que resulte adjudicatario la carga  administrativa de demostrar estar en condiciones formales  de contratar con el Estado;

2) que por su parte,  el Numeral IV.5 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 sobre Seguros contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, exigiendo otro recaudo que se encuentren disponible en el RUPE;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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